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GILBERTO BOVOA HOHTALVO, o
SUPERISTENDEBTE DE COMPARTAS,¿10064 > 18

- BICARGADO HEDIAETE RÉSOLECIOS UL -Apu-24110 dE 13 LE HAYO DE
1980,eE La SEÑORA SUBERLOTENBENTE

CONSIDERANDO:

QUE el 21 de diciembre de 1923 ae ha ototgado ente el Yo-
tario Dénivo Noveno del tantín Guito la sacritura pública de trans-
formación de la compañía de Roaponsabilidad Liínitada "HOLANDA
ECUADOR CIá. LIDA.” en una sociedad anónina "HOLABDA ECUADOR CA.”

- con sl estableciniento de nuevos coratatos;

QUE el señor Cooffrey Bronige, con cl patrociuio de la A-
bogada Bvelya López. de fíuchas, en 61 calídad de apúderado de
la Cowpañía, ha solicitado la sprobación de la indicada escri-
tura pública a cuyo afecto ha presentado tres copias cortífica-
das de lo uiema;

QUE el Departanento de Inspección y inálicis he presenta-
do el ¿informe favorable 82 $€,D14.14%2.94.207 de 11 de aayo áe
19845

QUE el Depertanento Jarídico vuediante menorando 19 BJ=-CA=
94-173 de 17 de mayo de 1984 ha enitído inforae favorabla para
la continuación dol trénite, una vez qué sé consídara que se ha
dade cumplimísnto e loe requisitos legalos reapuctivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiera la Ley;

RESUELVE: |

ARTICULO PRIMERG.- APROBAR: a) la tranaformación de la compa-
Ble de Responoabílidad Limitada “HOLANDA

ECUADOR CIA, LIDA,* en usa sociedad anónima "HOLANDA ECUADOR
2.4." y, b) los uuévos estatutos constantes en laraforída
escritura,

ARYICULO SROURDO.- DISPONER que el Notario Décimo Hovono del
cantón Quíto tomo nota al margen de la ma-

trás de la escritura pública que se aprueba, del contenido de
la presente Resolución y slente rarón de esto anotación,

ARTICULO PYRRCERO.- DISPONER que el Registrador Yercantid del
cantón Quito: a) inseriba la referida es-

exitura pública junto con la presente Resolución, erchkive una
copia de dicha aucritura y devusiva las restantes con la razón
de lo inocripeión que ee ordena; y, b) cunpla las denás pres-
cripelones contenidas en la Ley de Registro.

ARTICULO CUARTO.-  DISPOSER que la Sotaría Segunda del centón
. Quito auote al margen de la uatríc de la

escritura pública de Y de dícienbre de 1962 por la cusl se cons-
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| tituyó le compañía en referencia, que ha procodido a, Eransfor-
CC máarse en una Sociedad Anóniva cos el ostableciuianto de nuevos

estatutos, uediante la eccritura pública que se aprueba por la  -
presante Resolución y alente razón de esta anotación.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada se -.
critura pública se publique, por wa vox,

Ede los diarios de mayor circulación «en Quito. Un ojem-
1 plar de.la publicación údcberá entregarss a este Despacho.

CUHPLIDO, vielva el expediente.

tendeneta de Compañías, cs Quito, a
_L5 MAYO 1984  

  

 

EyCARGADO, --

Con esta Pecha queda inscrite la presente Resolución, bajo

el número 566 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así

| cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a.

la establecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975,

| - publicado en el Registro OPicial 878 de 29d agosto del -

o mismo aña. - Quito, a diez y ocho de Juni di nov¡pa

| tos ochenta. y cuatroo- El REGISTRADOR.- llano
| l

Son, GusavoUarciaarciaQariaBanderas

REGISTRADOR MERCANTIL

 

COMUNIQUESE.- DADA y fíruada en. la Superta=


